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PROYECTO DE LEY QUE REFORMA AL SISTEMA NOTARIAL Y REGISTRAL

I.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO.

 

         Tanto el sistema notarial como el registral chilenos han probado y demostrado a lo largo de su historia, ser suficientes e idóneos en la garantía de la fe pública y la certeza jurídica que deben emanar de las actuaciones de los funcionarios a cargo de los respectivos oficios.

          Por lo anterior, este sistema, concebido bajo los principios de independencia, imparcialidad y especialización, ha sido un aporte decisivo en el desarrollo económico, por el valor de certeza y seguridad jurídica que ha entregado a los diferentes actos y contratos que se vinculan estrechamente a este desarrollo.

          Consecuentes con la importancia de la labor, los propios ministros de fe han estimado que la celeridad actual con que se celebran los negocios y la complejidad de los mismos, así como la aparición de nuevas formas contractuales, aconsejan  que los oficios sean implementados con las más avanzadas técnicas registrales y computacionales. De hecho, gran parte de las notarías y registros conservatorios ya poseen conexión a Internet, y cuentan con firma electrónica avanzada.
          Pero es necesario hacer más para perfeccionar el sistema, hacerlo más claro, y superar  cuestiones reclamadas tanto por los usuarios como por quienes tienen la misión de ejecutarlo.

          Entre otras materias que se indicarán en este proyecto de ley, conviene destacar por su importancia la implementación del Folio Real en los registros conservatorios, que, sin estar contemplado en el Reglamento del Conservador de Bienes Raíces, ha sido empleado por los registradores en la emisión de los certificados de gravámenes y prohibiciones, y la Fiscalización de los Oficios, hoy a cargo de Ministros de Corte de Apelaciones  y Jueces de Letras, y que en el proyecto se radica en la Fiscalía Judicial, organismo auxiliar de la administración de justicia a que se refiere el título XI del Código Orgánico de Tribunales. Este cambio en la fiscalización permitirá a los Ministros de Corte de Apelaciones y Jueces de Letras dedicarse exclusivamente a materias jurisdiccionales. 
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II.- EL PROYECTO
 

     1.- FISCALIZACION:

         
          El artículo 564 del Código Orgánico de Tribunales establece la obligación para jueces y ministros de las Cortes de Apelaciones de visitar, a lo menos cada dos meses, los oficios de notarios, conservadores y archiveros de su territorio jurisdiccional a fin de comprobar el funcionamiento de los respectivos oficios y el desempeño funcionario de los visitados. Esta es una carga de trabajo administrativo que, de acuerdo a la naturaleza de sus funciones, puede ser asumida por la fiscalía judicial. 
        

         Por ello se  ha estimado que debe corresponder dicha labor al Fiscal de la Corte Suprema de Justicia a través de los fiscales judiciales de cada Corte de Apelaciones, quienes podrán contar con los ayudantes que designe cada Corte de Apelaciones.
         Este sistema permite mantener a notarios, conservadores y archiveros judiciales dentro del Poder Judicial en la calidad que hasta la fecha detentan como Auxiliares de la Administración de Justicia.
          Lo expuesto tiene  importancia para la pureza y transparencia de la fe pública ante las iniciativas de hacer a los notarios, conservadores y archiveros judiciales parte del aparato administrativo del Estado, garantizando el principio doctrinario de independencia, propio del Poder Judicial.
         No hay que olvidar que notarios y conservadores desempeñan importantes funciones que les conceden las Leyes Orgánicas Constitucionales números 18.556, sobre sistema de inscripciones electorales y Servicio Electoral, 18.603 sobre Partidos Políticos y la 18.700 sobre Votaciones Populares y Escrutinios, que requieren necesariamente de la independencia del poder político.

         Además, los ministros de fe actúan decididamente en el campo de a justicia preventiva y muchas de sus actuaciones son pre constitutivas de pruebas en juicios, lo que exige una real independencia en el ejercicio de la función.
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     2.- DIVISION DEL CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO:       

         El Artículo 449 del Código Orgánico de Tribunales  establece que habrá un registro conservatorio con asiento en la comuna de Santiago  para el servicio del territorio jurisdiccional de la Corte de Apelaciones de Santiago, el que constituirá un solo oficio desempeñado por tres funcionarios. Este territorio comprende numerosas comunas. 

         Cuando existe un Oficio en una agrupación de comunas, corresponde al Presidente de la República la facultad de crear nuevos oficios conservatorios, previo informe favorable de  la Corte de Apelaciones respectiva, excepto en Valparaíso, donde hay un conservador para las comunas de Valparaíso y Juan Fernández, y en la agrupación de comunas que constituyen el territorio jurisdiccional de la Corte de Apelaciones de Santiago, donde hay un registro conservatorio con asiento en la comuna de Santiago. 

           Parece conveniente radicar en el Presidente de la República, previo informe favorable de la Corte de Apelaciones de Santiago,  la facultad  para crear nuevos oficios conservatorios en el territorio jurisdiccional de  esa Corte, sacando de la rigidez de la ley circunstancias que pueden ser ponderadas  por las mencionadas autoridades, tal como ocurre con la generalidad de  los conservadores del país. Se propone consecuentemente una modificación del artículo 449 precitado.

    3.- FOLIO REAL:
         
          En materia registral, el proyecto contiene un importante avance al establecer la posibilidad de usar el folio real, aspiración de muchos entendidos en la materia, que puede implementarse en forma rápida y sin mayores complejidades a través de un Reglamento que dicte el Presidente de la República el cual,  de la misma forma que el actual, tendrá reconocimiento de ley.

         Este sistema permite la “ordenación de los títulos según el inmueble y no según las sucesivas transferencias o transmisiones que sobre él se efectúan” a nombre de un sucesivo titular.

 

     4.- SUPERFICIE:   
           Uno de los problemas que a diario deben enfrentar los conservadores de bienes raíces es la diferencia de superficies que se contienen tanto en las actuales inscripciones dominicas como en la efectividad  sobre el terreno.
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            Se establece un procedimiento sumario ante el juez de letras respectivo cuya resolución podrá ser apelada cuando no acoja la solicitud.

         Se protegen los intereses de terceros haciendo que lo resuelto por el tribunal no los  afecte  sino después de transcurridos tres años desde la fecha de la inscripción respectiva, sin perjuicio de lo que en un juicio contradictorio se resuelva.

      
    5.- ESTABILIDAD LABORAL:
        En cuanto a estabilidad laboral de los funcionarios de los oficios de notarios, conservadores y archiveros se ha producido en el último tiempo una situación de inseguridad tanto para aquellos como para estos últimos, por cuanto pese a  la claridad de la norma vigente del Código del Trabajo, que señala que los funcionarios se rigen por la ley laboral común, se han dictado fallos contradictorios en los Tribunales de Justicia, que parecen no asimilar los oficios a la calidad de empresa para estos fines.

        La normativa que se propone señala que se debe considerar a estos oficios como empresa, asegurando de esta forma a los funcionarios la estabilidad laboral necesaria.

        Cabe hacer presente, en este sentido, que todos los funcionarios de los oficios son personas con gran experiencia y que a ello suman la seriedad y responsabilidad con que han desempeñado los cargos de exclusiva confianza del ministro de fe. Ello hace que sea necesario reconocerles su esfuerzo, garantizándoles con la norma su fuente laboral.
 

      6.- CONEXIÓN TELEMATICA: 
           El proyecto reconoce una sentida aspiración en orden a disponer en forma obligatoria la implementación en los oficios de sistemas telemáticos que no solamente sirvan para una mejor atención de los usuarios sino también para estar acordes a las exigencias del mundo moderno.

         Ello permitirá la administración y consultas en línea de los diversos trámites notariales y registrales, con lo que el público requirente de los servicios de estos ministros de fe tenga un acceso fácil y expedito a la información que se desea.
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      7.- APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE PROTECCION DEL CONSUMIDOR: 
              La ley 19.496 ha creado normas modernas para la protección de los  consumidores, comprendiendo aquéllos que reciben servicios habitualmente onerosos, mediante un procedimiento rápido y eficaz. Parece conveniente proteger también a los usuarios del sistema notarial, registral y de archivo judicial, para que sometan sus reclamos a las mismas modernas normas en vigencia, por lo que se proponen en el proyecto diversos artículos para hacer efectiva esta aspiración.   

III.- SE PROPONE EL SIGUIENTE PROYECTO DE LEY:

 

Artículo Primero: Se modifica el Código Orgánico Tribunales de la siguiente manera

 

1.-) En el artículo 353 se sustituye su numeral primero por:

1º  Vigilar por si a los ministros o fiscales judiciales de las Cortes de Apelaciones, y por sí o por medio de cualesquiera de los fiscales judiciales de las Cortes de Apelaciones las conductas funcionaria de los demás tribunales y demás empleados del orden judicial y de los notarios, conservadores y archiveros, exceptuados los miembros de la Corte Suprema, y para el sólo efecto de dar cuenta a este tribunal de las faltas o abuso o incorrecciones que notare, a fin de que la referida Corte, si lo estima procedente, haga uso de las facultades correccionales, disciplinarias y económicas que la constitución y las leyes le confieren.

 

2.-) Agregase el siguiente art. 353. 1  al Código Orgánico de Tribunales:

Art.353.1 Corresponde, especialmente,  a los fiscales judiciales de Corte de Apelaciones:

1º Fiscalizar la  conducta ministerial de los notarios, conservadores y archiveros de su jurisdicción,

2º Efectuar las visitas que sean necesarias para el debido cumplimiento de sus funciones fiscalizadoras. Para dichos efectos, los fiscales contarán con uno o más ayudantes. Si comprobare la existencia de faltas o delitos cometidos por el funcionario visitado, podrá adoptar las medidas urgentes que fueren necesarias, dando cuenta de ellas a la Corte respectiva en las veinticuatro horas siguientes.

3º Recibir los reclamos que las partes agraviadas interpusieren en contra de un notario, conservador o archivero de su jurisdicción.
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4º Remitir los antecedentes al pleno de la respectiva Corte de Apelaciones, en caso de que algún notario , conservador o archivero de su jurisdicción hubiere incurrido en una acción u omisión que, eventualmente, pudiere dar lugar a una sanción disciplinaria.

5º Pedir la declaración de nulidad en los términos previstos en el artículo 1683 del Código Civil y,
6º Realizar las demás actuaciones que la ley les encomiende.

  

3.-) Agregase el siguiente artículo 353. 2

Art. 353. 2. Para los efectos señalados en los números 1 y 2 del artículo anterior, cada fiscal judicial contará con el número de ayudantes que determine la Corte de Apelaciones respectiva, según las necesidades de cada jurisdicción, a prorrata del número de fiscales y de oficios a visitar.

Los fiscales podrán examinar los protocolos, libros y archivos que se lleven en el respectivo oficio e informarse por todos los medios prudentes, del modo como desempeñan sus labores. Deberán levantar un acta de cada visita, la que pondrán en conocimiento de la respectiva corte de apelaciones, haciendo presente de las faltas, abusos o incorrecciones que notare.

4.-) Agregase como nuevo artículo 353.3 el siguiente:

Art. 353.3. Los ayudantes de los fiscales se regirán por las normas legales y reglamentarias aplicables a los empleados del Poder Judicial, con las excepciones que se indican en los incisos siguientes.

El nombramiento se hará directamente por la Corte de Apelaciones respectiva previo concurso de antecedentes y examen de oposición. Serán de exclusiva confianza de la respectiva Corte de Apelaciones quien ejerce sobre ellos la superintendencia disciplinaria y podrá removerlos a su arbitrio.

Para poder optar al cargo deberán ser abogados y cumplir con los requisitos que el artículo 295 de este Código exige a los postulantes a cargos del Escalafón del Personal del Empleados del Poder judicial. Además estos funcionarios deberán tener especialización en materia notarial y registral prefiriéndose a aquellos que hayan aprobado cursos de especialización en la materia. Para estos efectos la Academia Judicial dará estos cursos.

Son funcionarios que se asimilan, en cuanto a su remuneración, a un funcionario judicial de grado X en la escala de sueldos.

La calificación anual de estos funcionarios la hará la Corte de Apelaciones respectiva.
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5.-)  Modificase el artículo 553 como sigue:

Agregase en su inc. 1º, a continuación de la frase “corresponderá a las Cortes de Apelaciones fiscalizar la conducta funcionaria de los miembros del escalafón primario desde la 7ª hasta la 3ª categoría a los miembros..” la frase “de la sexta hasta la tercera serie y de la primera serie inclusive” y se elimina  en el mismo inciso, a continuación de la frase “actúen como ministros visitadores en los juzgados”, la frase  “y en los oficios de los notarios, conservadores y archiveros que se les asignen”.

6.-) En el art.564, se elimina de su inciso primero la siguiente frase: “Deberán, en consecuencias, visitar, por lo menos cada dos meses, los oficios de los secretarios, conservadores y archiveros de su territorio jurisdiccional a fin de comprobar el funcionamiento de los respectivos oficios y el desempeño funcionario de los visitados. Al efecto, podrá examinar los protocolos, libros y archivos que se lleven en el respectivo oficio e informarse por medios prudentes del modo como desempeñan sus labores”.

Se elimina el inciso segundo del mismo artículo.

7.-) Agregase el siguiente inciso final al Artículo 449 del Código Orgánico de Tribunales: 

     “El Presidente de la República, con el informe favorable de la Corte de Apelaciones de Santiago, podrá dividir el territorio jurisdiccional del conservador del inciso primero  a fin de crear otro u otros registros conservatorios para el servicio de sus comunas o agrupaciones de comunas, con asiento en una de éstas, que constituirá un solo oficio desempeñado por un solo funcionario.

 
Artículo Segundo : Podrá utilizarse en el sistema registral de la propiedad raíz la técnica del folio real, donde cada inmueble tenga un folio en el respectivo Registro, en el que, junto a su individualización,  quede anotada   su historia jurídica, sus distintos y sucesivos  propietarios, los  gravámenes, prohibiciones, cargas  y limitaciones que le hubieren  afectado o les  afecta .

 Facultase al Presidente de la República para  introducir  esta técnica en el Reglamento del Conservador de Bienes Raíces dictando la normativa correspondiente, coordinarla con la  disposiciones  en actual vigencia, hacer las modificaciones que tal coordinación requiera,  y  fijar el texto refundido  del nuevo Reglamento que rija la materia. 
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Artículo Tercero: Si el título que se requiere  inscribir   en el conservador de bienes raíces es traslaticio de dominio  y tiene una superficie  mayor a la inscripción en que se funda, o si ésta carece de superficie,  para practicar  la inscripción con la superficie  contenida en el título, el juez de letras  con competencia en el territorio jurisdiccional del  conservador que  deba practicar la inscripción, a petición conjunta de las partes, se pronunciará  en procedimiento breve, sin forma de juicio, con los documentos útiles que estime convenientes.  El decreto que niegue lugar a la inscripción  con la nueva superficie será  apelable en la forma ordinaria. Lo resuelto por el tribunal  no afectará a terceros sino transcurridos tres (cinco, alternativa) años contados desde la fecha de la inscripción, y sin perjuicio de lo que se resuelva en juicio pasado en autoridad de cosa juzgada. 

                            Practicada la inscripción, dentro de 10 días el conservador  deberá  requerir su publicación en extracto en el Diario Oficial en la edición del  día  primero o quince  siguiente, y si entonces no se ha publicado en el día  posterior a éstos que se publique. El extracto contendrá al menos  el nombre de las partes, la foja y número de inscripción o del folio que corresponda, la superficie y el número de rol de avalúos para el efecto de la contribución  territorial.
                            Los costos de la publicación del extracto serán de cargo de quien solicita la inscripción, y se depositará el valor aproximado  en  el conservador  antes de  practicar   la inscripción.

 

Artículo Cuarto: Será aplicable a los oficios de notarios, conservadores y archiveros lo dispuesto en el inciso segundo del artículo cuarto del Código del Trabajo, considerando  para estos efectos  a dichos oficios como empresa  y a los notarios, conservadores y archiveros  que se nombren en calidad de titulares  o interinos como los nuevos empleadores. Por su transitoriedad, las modificaciones de los contratos laborales celebrados por el interino sólo durarán hasta el término del interinato.
 
Artículo Quinto: Los notarios y los conservadores de bienes raíces, de comercio y de minas dispondrán obligatoriamente de sistemas telemáticos para la emisión, transmisión, comunicación y recepción de información. Para estos efectos deberán tener una página en internet, donde, además de las informaciones de uso general como la dirección y horario de funcionamiento se pueda consultar los índices de las escrituras públicas y de las inscripciones practicadas y tener acceso al repositorio de todos los documentos extendidos con firma electrónica.  Además, cada uno de ellos deberá contar con correo electrónico y firma electrónica avanzada para permitir una fácil ínter conectividad entre los distintos oficios y de éstos con el público.
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Corresponderá  a la Corporación Administrativa del Poder Judicial determinar las características técnicas que deben tener estos sistemas para garantizar la seguridad de la información.

 
Artículo Sexto: Modificase la ley 19.449, que establece normas sobre protección de los derechos de los consumidores, así:

1.-) En el  Art. 2, letra e) sustituyese la coma y la letra “y” del final de la letra por un punto y coma; y sustituyese el punto final de la letra f) por una coma y la palabra “y”, y agregase una letra g) del siguiente tenor:

      “g: Los actos, contratos, actuaciones o trámites contemplados en el respectivo arancel de notarios, conservadores o archiveros judiciales, para los efectos de la mediación del Artículo 58 letra h), sin perjuicio de la fiscalización establecida en el Código Orgánico de Tribunales”; y
 2.-) Agregase una letra h) al Artículo 58  del siguiente tenor:

       “h) Podrá mediar entre notarios, conservadores y archiveros judiciales y los respectivos usuarios ante reclamos relativos a la aplicación del respectivo arancel de derechos. El acuerdo en esta mediación tendrá el valor de transacción extra judicial, cuyo incumplimiento por parte de aquéllos, sin perjuicio de las consecuencias civiles, se entenderá como falta a sus obligaciones funcionarias”.   
